
NUMERO 150. Sábado 10 de Noviembre. AÑO DE 1877.

9E LA PROVINCIA SE LOGROÑO

= ' SE PUBLICA LOS MARTES, MIERCOLES, VIERNES Y SÁBADOS,

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) con
tinúa en el Real Sitio del Pardo, 
sin novedad en su importante 
salud.

S. A. R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Ástúrias y las Infantas 
Doña María del Pilar y Doña |

María de la Paz,continúan en es
ta Corte, sin novedad en su im
portante salud.

ADxMlNISTRACION PROVINCIAL»

GOBIERNO CIVIL.

Habiendo sido invadido de la
viruela el ganado lanar de don 
Antonio Pradilla, la Junta de ga
naderos le ha señalado para pas
tar el término de Malosfuegos, en

esta forma; la línea es desde el 
mojon de Murillo, camino ade
lante hasta la pieza de D. Panta- 
leon Palacios, que ambas señales 
terminan en dicho punto, toman
do la heredad de Bernabé Cha- 
presto á la de doña Maria Cruz 
Osma ó sea la Michela. Desde 
esta heredad parte línea recta por 
la senda de Malosfuegos á dar al 
camino de otro pago tomando el 
Norte de la heredad de D. Gre
gorio Aragon y desde dicho pun

to marcha recto al alto de Villa- 
rejo, dando fin eú la heredad de 
p. Dionisio Garcia, quedando li
bre el camino de Agoncillo.

Lo que he dispuesto insertar 
en el Boletín Oficial para cono
cimiento de quien corresponda.

Logroño 8 de Noviembre de 
1877.

El Gobernador,

Manueí Angulo Ballesteros.

Sección de Fomento.

? í** Peu®'® provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes
de Octubre Último. f

y í

PUEBLOS,

GRAMOS. ____CAIDOS. CARNES, PAJA,
TRIGO. CEBADA. CENTENO MAIZ. GARB.*’® ARROZ. ACEITE. VINO. AGüAKD. CARNERO VACA. TOCINO. DK TRIGO. ÜE CES,tDi

Cabezas de partido.
HECTOLITRO. KILOGRAMO. LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO.

Pts. Cs. Pts. Ca. Pts. Gs. Pts. Ca. Pts. Cs, Pts. Cs Pts Cs. Pts. Cs Pts, Cs- Pts. Cs. Pts. Cs. Pts, Cs. Pts. Cs. Pts. Cs

Alfaro.......................... 20^00 ll‘OO 12‘75 < » » 1*75 »*75 1*48 »*25 »*98 1‘18 »*00 1*75 »*04 »*02
Arnedo. .... 21^62 10‘51 14.41 » » .*87 »*60 1*27 »*25 »*68 1*31 1*22 1*57 »*06 «*04
Calahorra .... 19^82 11‘71 12*61 14*41 1*05 »*52 1*59 »*31 »‘93 1*67 1'54 1*67 »*06 » ‘05

1 CerveradeRio Albaosa 18-91 12H6 13*06 12^61 »*00 »*30 1*50 »*30 »*75 2*26 », » 2*40 » *00
Raro ..... 18-89 9^45 11*93 » » »‘70 »*47 1*11 »:22 »‘50 1*17 1‘17 1*66 » *04 » 00
Logroño .... 20‘26 9‘68 12*43 11*93 ,»*08 »*58 1*24 »*24 0*83 1,39 1*39 1*68 .‘04 »*00
Nágera......................... 20,53 9‘9Ü 11*71 00‘00| »*71 »*64 1*19 »*23 »•62 1*43 1*43 1'67 »*09 »*Ó6
Santo Domingo . . 18*92 9‘00 10*81 ' 00*00 »*64 »•60 1*35 »‘31 »*99 1*28 1*28 1*83 »*04 »*(>3
Torrecilla de Cameros 19*81 12^61 12*61 00'00 1*13 »*78 1*19 »*32 1*03 1 09 ro9 1*63 »*04 ■»^4

Totales. . 178*76 96‘32 112 32 38,95 7*65 5*24 11*92 2*43 7*31 12*78 9‘12 15*85 •>*47 0*24
Precio medio general. 19*86 10*70 12*48 12*98 0*96 0‘58 1*32 00*27 0*81 1*42 1*30 1*76 »*05 »*04

TRIGO i Precio máximo. . .
’ * I Idem mínimo. . , .

CEBADA > Precio “Aximo. • .
( Idem mínimo. . . .

Héctólitro.

Pts. Cts.
LOCALIDAD.

21 62
18 89
12 61
9 00

Calahorra.
Cervera del Rio Alhama 
Torrecilla de Cameros. 
Sto, Domingo.

Lopoflo 6 da Noviembre do <877,—El Jefe de la sección de Fomento, José María Tejeiro,—V. B.—El Gobernador, Manuel Angulo Balleiieroi,
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AülMSTKAClO^ ECONÓMICA.
RELAGIOÍX de los compradores de Bienes Nacionales cuyos plazos vencen en las fechas que se expresan à continuación.

Número 

de las 

obligacio

nes.

NOMBRES

de los 

compradores.

CLASE

de la 

finca.

Proceden

cias.

Número 

del 

inventaríe

PUEBLO

donde

radican.
iu,

Plazos..- Dia. x.,.;íM,es Año

IMPORTE.

Pesetas. Cénts,

.-4876
1976
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.. J..919,. .

Gaspar Gomez.
El mismo. 

Eulogio Llórente. 
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7383
7253
7194'
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4Í‘ ■ 
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7
3
6

19
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4

.. q
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2

i
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50 
-J.5

63 
.7^63 
^3
^3 
,30 
50
38

75 
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75 
75

43

*43 
13

38 
75

50 
13
25 
88

50 
88
58 
76
50 
60
40

1980 
4981
1982
1983-
4984 
^985

■4986 
Î989' 
499Q 
1991

Fermin Marin.
, Feliciano ,B^sa. , 

Juan Cristobal. 
EscolàsCi'Cô topez. 
Toribio Lopez. - 
Pedro Garrido-.

Él mismo.
' Fe'lipôGir.' 

, El mismo. 
Faustino Morga.

Éi; mismo. '
Juan Tomas Ibañéz.
Francisco Izquierdo.; 

El mismo.
Gabriel Iruzabieta. 

Eimismo.
El mismo.

< Tomas Magaña. > 
El mismo.
El mismo.

Fermin Hocéis: ------
El mismo. 
El mismo.

Juan Gutierrez.
Audres Saenz Alvarez.

El noismo.
Manuel' Ocón Gimeñez. 
Narciso Sta. Maria.
Lino Moreno.

El mismo.
El mismo.

Lucio Garcia.
Crislino Lasheras.
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4999 
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2004
2005
2006
2007
2008 
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5940 
6941
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1468
1468

""‘3íh

■ í . r ■

1 ' J J , í

, • í 5 --ri V ¡

■ .-.‘ti

.C'

PrópiOs.

Tricie.jiyi^
4 i Huércanós. '‘j

iJ Id. ■‘íkAí.v
.4 j-Id. 1- .... .Î

, , id/

■ ' -..Id. y.
Id. .

—......

A‘É^il¿rih¿íiáíMr.- 
Clavijo. 

'’"^Miíláhórta.

Ciriñuela. 
Lnezas.

Villarejop r*.
Muro de Cáfóérós.
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Lo que se publica en el Boietin o/ÍGÍal en cusipliinie^ntoide 1j dispuesto CíÍ el' Real decreto de 20 Jé Julio último, adVirtieodo q^e. pasado el, plazo fijado 

en él iñismo se procederá á la expedición de apremios centra los tporosos.-'Logroño 44 Setiembre (íe 1877—Él Jefe económico, Luis M. de Robles.

La Dirección general de Rentas 
" ÈSlancadàS con fecha 26 de Octu

bre üllinao participa ¿ esta Ad
ministración económica que en los 
sorteos celebrados en dicbo dia para 
adjudicar un premio de 625 pesetas 
concedido á las huérfanas de Militares 
y Patriotas múertos en la pasada guer
ra civil_, y otro de igual cantidad otor.-, 
gado por decreto de 17 de Setiembre 
deL874jra las-huérfanas de Militares y- 
Patríotas muertos á manos de los par
tidarios del absolutismo desde 1.* de 
Octubre de 1868, ha cabido en suerte 
el primero á Doña Antonio Barberá y 
Pellecer, bija de Don Antonio Miliciano 
Nacional de Reus muerto en el campo 
fiel honor; y el seguudo á Doña Mag

dalena Cabrineti y Gateras^ hija de 
Don José, Brigadier dé'Ejercito, muer* 
to e,o el campo del honor.

Lo qpe he dispuesto se. publique por 
medio de este Boletín Oficial para 
que llegue, ó. noticia de las interesa
das. Logroño 10 de Noviembre de 
4877,—El Jefe Económico, Luis María 
de Robles. ‘ ’

Jmpu>istos.—Cédulas ps-rsonales. í

CIRCULAR. '
1

En el artículo 41 de. ta' Instruciop 
de 21 de Julio último para la Admi^ 
nistracion del impuesto sobre cédulas 
personales, se dispone que los Alcaldes

' rindan ménsu'aintfépt’e à' 1‘aís Áduiítíh- 
traciones écirórniCas, cuenta dé las 
.mismas,ingre.s&ndÓleí importe de las. 
/que espidan sin perj'V'-iC i
y aprobacloa de aquellas^. Ubserván- 
•dbse que en las rendidas hasta ahoíár 

. no hay la conveniente úiiifórmidáá ÿi. 
-la dehiiia esaetilud por dfferéirte modo 
adoptado por cada úna en, la, redacciopt- 
de las mismas, ni se guardan como de- 
befi-dos-periodos marcadosótan necesa» 
rios para la ordenada marcha adiitoinis- 
trativa y de contabilidad, y deseando 
evitar entorpecimientos y regularizar 
cony.enieteínente.;jeste servicio para 
que’se jjçqpj.coo. UÍ» la ráftídé^ bece- 
saria,.y.que tan.recomendadase.btalla, 
he acordado: - i

i 1.® Gon objeto de qMc Éd ingresen 
én la caja de está AdmluisCracion los 
productós dé este impuesto dentro del 
mes en que se espendan las cédulas, 
los Alcaldes cortarán ' lá'coeála en el 
Íia 20 de cada mes y ‘ formando esta 

ímediaCqmept’é^^.í^ úremítiráo por el 
forreo mas prqxiujo á esta Adminís- 
tkacioq. A , ;

dia no se hubiese espedido cédula al
guna, los Alcaldes de los pueblos en 
que esto suceda, omitirán la remisión 
de la cuenta pero en su lugar darán 
ccnocimienlo oficialmente á la misma.

3.® Desde dicho dia, hasta el 2Ç

t b à id ‘■J: íib Old moii; b '• »
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3
los Alcaides iogresaráo eo la caja de 
esb Adiaioislrasion ¡.el importe de las 
cédulas espendidas, en la inleligeiicia 
que de co veritiearlo se les cofúpéiérá 
â elfo por los medios coercitivos que 
prescriben las íustriicciones vigentes.

4 .® La cuenta mensual que hau de 
rendir, se formará con arreglo al mo
delo que à coutinuacioD se inserta, 
debiendo hacerlo desde luego los Al
caldes que no lo hubiesen veriíicado.

o.* Los que las hubiesen rendido 
tendrán muy presente la forma en que 
deberán hacerlo en lo sucesivo, pro
curando, en ello la mayor exasiitud 
pará'e\hlar reparos y dilaciones en este 
serviciós.

Ayuntamzento de Cédulas personales. Mes de....... de 1877.

Cuenta que yo D...... Alcalde de dicha villa, doy á la Administración Econó
mica de esta provincia de las cédulas personales que quedaron existentes en 
fin de. .... ultimo, las recibidas ue dicha Adiniuisirscion en el mes actual y las 
cxisitencias que quedan para el siguiente, a saber;

En.........á... de.........de 1877.

Clase de cédulas.
L' 2.® 3.® 4.® b,® 6.® 7.® Total

P . . p , ,, lOOps. Sopts 25 pts lOpts 5 pts. 2 pts. 50 cts.
Existencias en finde........ul------------------------------------ __  ______ _____
,, 20 180 200 416
Recibidas en e! actual de la

Administración Económica. » » » » lo 200 bOO 710

Total..., » —»----- 4 42 50 580 700 1126

DATA.

Expedidas en el mej (actual . > » ® » 21 540 620 981
Inutilizadas ...... » » » , , » * „
E.tistencias para l? de......si

guiente. , » 4 12 9 40 80 145

Total igual ai cargo.,.. ■. » » _4 12 50 380 700 1126

Importe de Idem
cédulas de las

VALORACION expedidas ^inutilizadas.
Ptas. Cts.

Ptas. Cts.
24 Cédulas de 5.® clase, à 5 pesetas. . . ~j05

340 Id. de 6.® id. á 2 id. , . . fiQn
620 Id. de 7.® id. á 50 céntimos. . 5Î0 » ’ ''

® id. de..... id. inutilizadas. . . » » ,,

Total.. 981_ cédulas. "Tnir’- JUyo » » ))

INolas. El 4 por 0¡q de adminis
tración de las 1O95 pe.^etas, impor
ta 45.80.

RËAL ACADEMIA 
de 

ciencias morales y POLÍriCAS.

PROGRAMA
para los concursos ordinarios de 1S78 
^ 1879 que abre esluReal Academia en 

cumplimiento de sus fstatulott

6 .“ Siempre que se inutilice algu
na cédula, se ddtará en la cuenta á que 
corresponda acompañándola como jus- 
liücante ademas oe la cerlilicacion en 
que se espresen ¡as circunstancias y 
causas que motivaron la inutilización 
sin cuyo requisito indispeosable, no 
sera de abono según se dispone cu el 
articulo 42 de la citada lustrucion.

Confio en que los Alcaldes secunda
rán con el mayor celo los deseos de 
esta Aduiinislracion, encaminados á 
que este servicio tan importante se 
lleve 3 buen termino y que por su par
te cumplirán con ia debida exactitud 
cuanto se dispone en esta circular.

Logroño 10 de ^Noviembre de 1877. 
—El Jefe Económico, Luis iM. de 
Robles.

MODELO.
TEMA SEGUNDO.

Año Económico de 1877 á 78.

El Alcalde,

Concurso para el año 1878.

tema primero.

¿La pnmera enseñanza deberá Ser 
obligatoria? ¿Deberá también ser gra
tuita? Medios más eíicacés para obte- 
tener el cumplimiento de aquella obli
gación por las familias,

TEMA SEGUNDO.

¿Por qué medios conviene fomentar 
eí trabajo, el ahorro y el empleo de 
los capitales en España? ¿Que direc
ción debe daitc u la instrucción pú
blica ¡jara que .jc tienen aquellos fi
nes?

Concurso para el año 1819.

tema primero.

Historia critica de los Pósitos de Es
paña: reformas conveni -m’^es'en su or
ganización aclual y exáme'n de ía 
cuestión sobre si deberían co servar
se ó refundirse en otras ínslaaciohes 
más análogas al eslado presenté de la 
sociedad.

De la igualdad conuderada social, 
politica y filosóficamente, y de sus re
laciones con la libertad política.

tema tercero.

Límites que deben separar en el 
órdeo político, económico y adminis
trativo la intervención del Eslado y la 
acción individual.

En estos concursos se observarán las 
reglas siguientes:

1 .* Los autores de las Memorias 
que resulten premiadas obtendrán una 
medada de bronce, 2.000 p-Jetas en 
dinero y doscientos ejemplares de la 
edición académica de la obra.

2 .^ La Academia pbabA también 
conceder á cualquiera de ios autores 
el títu'o de Académico ebrrespondien- 
te, si hallare en sus oni'as me ito ex
traordinario.

5 .“ La Academia, adjudique ó no 
el premio, se reserva declarar él ac~ 
céssit á Jas obras que considere dig
nas. el cual consistirá en un diploma, 
la impresión de la Memoria y la en
trega al autor de doscientos ejempla- 
plares de ella

4 .® Las obras que hayan le optar 
á premio se s ñalarán con ui lema y 
se remitirán al St 'dano de lo Acade
mia àntes del 4.® d' OcíñOre del áño á 
que corresponda.

5 .® Los autores de las MetooriáS ú 
obras á que la Academia adjudiqúe el 
premio ó aecéssi'í conservarán lá pro 
piedad literaria dé eLas.

6 .® Cada autor remitirá consuMe- 
moría un pliego cerra .'o, r ' lado en 
la cubierta con el misa.. ’ na de la 
Memoria respectiva, y que en la parte 
interior conlénga su firma y expresión 
de su residencia.

7 .® Adjudicado el premio ó accé- 
ssit á cualquiera Memoria ú obra,'se 
abrirá solemiit-menle el pliego cer
rado á que co r sponda, inutilizándo
se los demás en la Junta jiública gene
ral en que se haga la solemne adjudi
cación,

8 .* A los autores que no llenen las 
condiciones expresadas, que en el plie
go cerrado pongan nombre distinto 
del suyo, contraseña que no lo conten- 
tenga, ó quebranten el anónimo, no 
se les dará premio .

9 . Los Académicos de numero no 
pueden aspirar á ninguno de los pre
mios.

Madrid 23 de Octubre de 1877.— 
Por acuerdo de la Academia, Fernan
do Alvarez, secretario interino.

La Academia se halla establecida en 
la plaza de Ja Villa, número 2, prin
cipal, Casa de los Lujanes. , ’’’

DE PfilÉRA ISSTANGIA.

D. José Máximo Sunlano, habilitado 
del Juzgado dé puimera instancia 
de esta Ciudad y su partido.

Certifica; que en el expediente se
guido en el mismo por el Procurador 
D, SantiagoLacaile, en nonúbre dé do
ña Facunda Cruz, sobre que sé la de
clare á esta pobre para litigar contra 
sü convecina D ® Carmen Ortiz, sé ha 
dictado la siguiente

Sentencia. Eu la Ciudad dé' Ñáge- 
ra á diez y adío de Octubre de mil 
ochocientos séleola y siete, el Sr. don 
Alvaro Becerra del Toro, Juez de 
firimera instanciá de la misma y su 
Partido habiendo visto el precedente 
expodifcñlt incoado por él Procurador 
D. Santiago Lacalle, en nombré ífe do
ña Facunda Bons, vecina dé está Ciu
dad, sobre que se la iléclare á ésta po
bre para litigar con sií couveçjna doña 
Carmeo Ortii, eh el cual es parlé el 
Mini'sleriü Fiscái, y 1.- Resuilando que 
por el procurador D. Sáü’tíago LacaAe, 
se acudiú á este Juzgado én nombre 
de D.® Facunda Pons, vecina de ésla 
Ciudad, süiiciiüudo que en atención á 
carecer su réptésentada de bienes de 
ninguna especie se ia declarase poire 
para litigar cousu convecina Û.® Car- 
meu Drlíz á la (¿ue se le conúrio tras
lado asi como al Mluiskho Fiscal' que 
lo evacuo, sol,citando se recibiese el 
iaCidenití a prueba, acusándose aquella 
la oportuna rebeldía por no haber com
parecido úenlio dtl iérmmó legal.—-2.• 
—ResullauüO; que recibido ei inci- 
deíiíé á prueba por ídrmmo de veinte 
días se examinaron con colación con 
traria tres testigos que de conformidad 
depusieron saber y cou: taries que Ja 
espresada D.® Facunda Puns carece de 
bienes suficientes á producir ni con 
mucho al doble jornal de un bracero 
en esta localidad, sabieudoque tam
poco ejerce industria ni comercio al 
gunó lo cual se justifica ladibieu per 
la certificación dé la Extauiotica expe
dida con el visto bueno del Alcalde
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por el Secretario del Ayuntamiento de 
esta Ciudad acreditativa de que !a do
ña Facunda no posee otros bienes que 
una casa en la caille de las Tabernas. 
- 3.’—Resultando; que entregados 
¡os autos al Promotor Fiscal del Juzga
do, fue de dictamen se accediese á lo 
pretendido por D.' Facunda Ponsy se 
la declare-pobre en el sentido legal 
para litigar con su convecina D.* Car
men Orliz.—1?—Considerando que 
se halla debidamente probado en autos 
que la recurrente D.’ Facunda Pons, 
vive atenida al producto de su trrbajo 
y à la renta de cien pesetas que pue
de producirle la casa que posee en esta 
ciudad cuya cantidad unida al produc
to de su trabajo no llega al doble jor
nal de un bracero en esta localidad,= 
Visto el artículo ciento ochenta y dos 
de la Ley de enjuiciamiento civil S. S. 
por antemi el Secretario habilitado di
jo: que debía declarar y declaraba po
bre en el sentido logal à D.’ Facunda 
Pons, vecina de esta Ciudad para lili-' 
gar contra su convecina D.“ Carmen 
Orliz Moneo, mandando en su conse
cuencia que á la referida Facunda 
Pons se la defienda y ayude en con
cepto de tal pobre y use en sus defen- 

. sas el papel correspondiente à los de 
su clase conforme à lo prevenido en 
el artículo ciento ochenta y uno de la 
mencionada Ley de enjuiciamiento ci
vil. Asi por esta su Sentencia definili- 

. vamente Juzgando que además de no
tificarse en los estrados del Tribunal 
y de hacerse notoria por medio de 
edicbfs be publ c.ira eií el Boletín Ofi- 
ci.^L r u P uviueid lo manda y firma 
bicho r. JutZoe qu- cei tilico asi co
mo de naber. cd-i-l r.. o por oicho Se
ñor que la d claraci. h de pobreza re
ferida se eulieOdd Con Us reservas es
tablecidas en los ariícuios ciento no
venta y nueve y doscientos de la men
cionada Ley de enjuiciamiento civil. Al
varo Becerra. José Merino.

Lo relacionado es cierto y lo com
pulsado confronta bien fielmente con 
su original ojirante en mi oficio á 
qué me remito, y para que conste y 
tenga lugar su inserción según está 
mandado en el Boletín Oficial de la 
pfóViñcia de Logroño, pongo el pre
sente que firmo en Nájera á diez y 
nueve de Octubre de mil ochocientos 
selenia y sit ie. José Merino.

El cupo semestral vence enl." de Álril j Q™ asciende á 80 millones de reales

y 1. • de Octubre de ca da año. ya realizados, coa el aumento de una

. .....

ANüiNCIO INTEKESANTE.

banco hipotecario de ESPAÑA.

EMISION DE CÉDÜLAS HIPOTECAHIAS DE 100 

PESETAS AL 6 POR 100.

Precio de emisión: 86 por 100, ó sean 
dO pesetas.

E! Banco Hipotecario, deseoso de 
poner sus cédulas hipotecarias al al
cance de las fortunas más modestas, 
proporcionando de esta suerte à los 
pequeños ahorros una colocación que 
ofrezca un interés razonable, de cuya 
manera se estimula en las clases po
pulares el desarrollo de los hábitos de 
órden, de economía y de moralidad, 
ha resuello dividir una parte de sus 
cédulas en fracciones que representen 
uu capital más corlo, pero proporcio
nalmente con las mismas ventajas, las 
mismas seguridades y el mismo 
interés. fAl acordar la emisión de nuevas ce- 
dulas al 6 por 100, ha resuelto que 
una parle de ellas se dividan en quin
tos, ó sea en títulos de á 100 pesetas 
cada uno, con el interés de 6 pesetas 
anuales.

La emisión de estas cédulas se hará 
por ahora en una cantidad muy limita
da, al precio de 86 por 100, esto es, 
de 86 pesetas cada cédula.

Las cédulas de esta série no se co
tizarán en la Bolsa, para evitar en 
cuanto .«ea posible las oscilacioues en 
los precios, y por ahortár á las clases 
pobres los gastos de agencias y 
corretajes.

El Banco Hipotecario se reserva la 
facultad de aumentar el precio de ven
ta de dichas cédulas, según anuncio 
que se publicará para conocimiento 
del público en el local destinado para 
la expendicion.

El Banco se encarga da conservar 
las cédulas bajo su custodia, si lo tie
nen conveniente los inieresados, que 
recibirán en este caso el oportuno 
resguardo nominal, pero no cobrará 
por este servicio ninguna subvención 
ni derecho.

A petición de los dueños de las cé
dulas, hará préstamos s. bn- iu gdi ao 
tía de las mismas, y s- ; u at gara de 
facilitar su venta; loque permite al 
portador realizar los tilmos sin de
mora alguna el dia qoe lo desee.

Producto ó beneficio de las cédulas.

El propietario de las cédulas cobra
rá 6 pesetas al año de inlerés por cada 
una, es decir, 3 el 1.° de Octubre de 
cana año.

Al precio de emisión, que es el de 
86 por' ÍOO, ofrecen un inleres anual 
dé'6‘95 por 100, ó bien sea 6 pesetas 
de rédito anual por cada 86 de de
sembolso.

Además él beneficio qne resulta de 
la amortización por sorteo y desem
bolso á la par, es decir, de 100 pese
tas por cada 86 empleadas.

Garantia,s.

Cna hipoteca en bienes raíces, de 
valor doble ó triple, según los Estatu
tos de la Sociedad.

El capital integro de la Sociedad,

reserva que pasa de 4 millones.
La ley de 2 de Diciembre de 1872 

la autoriza á emplear medios legales, 
seguros y espeditos para lograr la co
branza de sus préstamos.

Sobre estas cédulas no pesa, ni po
drá en lo sucesivo pesar contribución 
alguna, en razon à haber sido ya sa
tisfecha sobre los préstamos que re
presentan, al tiempo de la realización 
de estos. Así está consignado en la ley.

El que desee comprar una ó más 
cédulas, podrá acudir al local del Ban
co, Paseo de Recoletos, núm. 12, ó á 
sus Comisionados en provincias

Se admiten los pedidos en casa del 
Comisionado del Banco fíipotecario, 
Sr. D. Segundo Morga, Logroño
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Leemos en el Figaro de Paris:
Desde hace algún tiempo, hemos 

creído de nuestro deber llaniar la aten
ción de los enfermos sobre las notables 
propiedades de las Cápsulas de Alqui
trán de Güyot, en los casos de resfriado 
bronquitis, catarro, tisis ú otras afec
ciones bronquiales y pulmonares. SI 
insistimos hoy, oj porque hemos nota
do que la mayor parle de las personas 
que van.á las farmacias à'buscar el ci
tado producto, no retienen el nombre 

' del, niedicamenlo y le designan con el 
de píldoras, glóbulos, y algunas hasta 
piden pastillas do Alquitrán. Cuándo 
los pacientes sç. dirigen al estableci
miento que elabora las citadas cápsu
las, allí sin duda comprenden loque 
desean y rectifican su error; pero pue
de no suceder así cuando se presentan 
en otras farmacias y verse espuestos á 
lementables confusiones,

Cíe.emos hacer un servieio,á los com
mento se llama Cápsulas de Alquitrán 
de Guyot. Además, para evitar todo er
ror, bueno será que recuerden que los 
frascos legítimos llevan en la etiqueta 
la firma Guyot impresa en tres colores.

No preseclarse. dueáo.-
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